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Reglamento Control 

1-Sistema de Juego. 

 

• Se jugará bajo el formato de llave de eliminación simple (llave principal) donde: 

o De la primera llave saldrán los puestos 1 y 2. 

o La segunda llave la integraran los jugadores que no hayan conseguido el 

primer y segundo puesto en la primera llave. El ganador de esta llave 

será el puesto 3 y el perdedor de la final el puesto 4. 

o La Tercera llave la integraran los jugadores que no hayan conseguido el 

primer y segundo puesto en la Segunda llave. El ganador de esta llave 

será el puesto 5 y el perdedor de la final el 6. 

 

• En caso de tener más de 8 jugadores para la primera llave el 8vo puesto se 

definirá de la siguiente manera: 

o Si hay 9 jugadores, se disputará un partido entre el puesto 8 y 9 de la 

siembra. El perdedor no tendrá derecho a participar en ninguna otra llave.  

o En caso de tener 10 jugadores, se hará un grupo de todos contra todos 

entre los sembrados 8 – 9 – 10 el ganador del grupo ocupará la siembra 8 

en la llave principal y los otros dos jugadores no tendrán derecho de 

participar en ninguna otra llave. 

o En caso de tener 11 o más jugadores se conformará una llave de 

eliminación simple con los jugadores de la siembra que se ubiquen del 

puesto 8 (inclusive) en adelante, se definirá al ganador de esa llave como 

el sembrado 8 de la llave principal. Los jugadores que queden eliminados 

en esta extra-llave no tendrán derecho de participar en ninguna otra llave. 
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• Todo empate en puntos en cualquier puesto de siembra del 1 al 7, será 

desempatado por rifa. 

• Todos los partidos se jugarán al mejor de 3 sets (2 de 3). Y bajo lo estipulado en 

los reglamentos de la Federación Internacional de Tenis de Mesa (ITTF) y la 

Federación Costarricense de Tenis de Mesa (FECOTEME). 

 

2-Siembra y Ranking. 

 

Los criterios de siembra para categorías menores serán en el siguiente orden de 

prioridad: 

1- Los primeros 4 jugadores varones de la tabulación del VI Ranking Nacional 

Menor (Masculino U-11, U-13, U-15, U18) y IV Ranking Nacional Femenino 

(Femenino U-11, U-13, U-15, U18) que se mantengan en su categoría por edad. 

2- Los primeros 4 jugadores varones de la tabulación del VI Ranking Nacional 

Menor (Masculino U-11, U-13, U-15, U18) y IV Ranking Nacional Femenino 

(Femenino U-11, U-13, U-15, U18) suban de categoría por edad. 

3- Atletas que se encuentren en proceso de preselección nacional, no se 

encuentren sembrados por el criterio 1 o 2 y se mantengan en su categoría por 

edad. 

4- Atletas que se encuentren en proceso de preselección nacional, no se 

encuentren sembrados por el criterio 1 o 2 y suban de categoría por edad. 

5- Atletas que por su posición en la tabulación del V Ranking Nacional Menor 

(Masculino U-11, U-13, U-15, U18) o III Ranking Nacional Femenino (Femenino 

U-11, U-13, U-15, U18), tenían derecho a ser llamados a control, que no se 

encuentren sembrados por el criterio 1, 2, 3 y 4. 
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Los criterios de siembra para categorías mayores serán en orden de prioridad: 

1- Ranking Nacional Mayor para hombres y Open Femenino para mujeres. 

Generalidades: 

 

• En la llave principal, y extra-llave (en caso de ser necesaria) será prioridad la 

siembra y luego los jugadores inscritos con un mismo club se separarán lo más 

posible.  

• Los criterios de siembra para las llaves 2 y 3 serán por arrastre de posiciones de 

la llave anterior inmediata. 

• En caso de que un jugador convocado no esté presente al momento del inicio del 

control, no será tomado en cuenta para la primera llave principal, pero sí para la 

siguiente que se vaya a sortear (segunda o tercera) al momento que se haga 

presente con el juez general del control. Tomando el último puesto de siembra 

disponible. Si este jugador le correspondía participar en una extra-llave, grupo o 

encuentro por la siembra 8 de la llave principal, perderá el derecho de 

participación en este control. 
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